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• la ciudad de Acoyapa, Departamento de 
Chontales. 

Arto. 2.-Su objetivo será procurar a sus 
miembros un lugar de recreación sana y de 
agradable entretenimiento. 

Arto. 3.-Los fines de la Asociación serán 
culturales, altruistas, educativos y netamen· 
te sociales y para ello el centro organizará: 
a).-Concursos y seminarios clentfficos, ar· 

tfsticos y recreativos¡ 
b).-Comité para recolectar fondos necesa· 

rlos para solucionar problemas sociales 
que aquejan al pueblo en general y a 
los socios en particular¡ 

c).-Paseos, fiestas, veladas y demás entre· 
tenlmlentos de los que solamente po· 
drán gozar sus afiliados. 

Arto. 4.-La Asociación no será poUtica 
ni religiosa y cualquier actividad de e11te tipo 
queda estrictamente prohibido. Los Socios 
que violen la anterior disposición serán pe· 
nados conforme a los presentes Estatutos. 

8obernaai6n y AnlXOI Arto. 5.-AI Centro y actividades que pa· 
---------------- troclne el Club, sólo podrán asistir los socios 
Estatutos del Club Social Juvenil de 

Acoyapa 

cNo. 571 
Er Presidente de la Repíibllca, 

Visto el Certificado del Acta Constilutiva 
del Club Social juvenil de Acoyap11 acto 
llevado a efecto en aquella ciudad a las tres 
de la tarde del dfa uno de Noviembre de mil 
novecientos sesenta y tres. 

Acuerda: 
Prlmero.-Aprobar en todas ~us partes los 

Estatutos del Club Social de Acoyapa que 
literalmente dicen: 

Estatutos del Club SociaUuvenil de Acoyapa 
Caprtulo 1 · 

Denominación, Objeto, Temas: 
Arto. 1.-la Asociación que hoy se insti­

tuye se llamará •Club juvenil de Acoyapa> 
'/ para sus efectos le¡ales, su domicilio será 

y demás personas con derecho para hacerlo 
conforme los Estatutos y Reglamentos. 

Arto. 6.-la duración del Club será lnde· 
finida pero sujeta a las siguientes causas: 
a).-De la voluntad de las dos terceras par· 

tes de los Socios Activos y Pasivos, re­
unidos con este exclusivo objeto en 
Asamblea O.eneral, citada con siete dfas 
de anticipación. 

Capftulo 11 

De los Socios: 
Arto. 7 .-Se establecen tres clases de so· 

clos: 
a).-Activos; 
b).-Pasivos¡ y 
c).-Honorarlos. 

Arto. 8.-Son Socios Actlvios: 
a).-los fundadores; 
b).-Las personas ho11orables y de buenas 

costumbres siempre que reunan las ca­
lidades y llenen los requisitos que &e es· 
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tablecen en el articulo trece de estos Es· sión seftalada en el Arto. once de éste Es· 
taluto~. latuto, más la cuota mensual correspondien· 

Arto. 9.-Son Socios Pasivos: te a la fecha en que le fue admitida a solí· 
a~-los Activos por el solo hecho de reba· citud. Si fuere rechazada la solicitud, la jun· 

sar el Hmite de edad establecido en el la Directiva se abstendrá de notificarlo al so· 
artfculo trece; · licitante pero le será puesto en conocimiento 

b).-las personas honorable~ y de buenas ªlos socios que lo presentaron. 
costumbres que por ser mayores del lf. Arto. 14.-Se prohibe terminantemente a 
mlte de edad que se establece para los los miembros de la )unta Directiva comentar 
socios actrvos que lo soliciten llenando o revelar lo sucedido en las sesiones en don· 
de previo los mismos requisitos estable- de se haya sometido a votación alguna. La 
cidos para ésta última clase de socios en infracción a la anterior disposición será pe· 
el Art. trece de estos Estatutos. nada conforme a estos Estatutos. 

Arto. 10.-Serán Socios Honorarios, las Arto. 15.-EI solicitante que no enterare 
personas que prestaren servicios a la comu· la cuota de ingreso establecido en el Art. 
nidad en general y al centro en particular, o trece en el plazo senatado, no será conside· 
que por sus méritos o ejecutorias se convier· rado como socio ni gozará de los privilegios 
tan en ejemplo para la juventud y den realce de éstos, pero queda facultado para solicitar 
y motivo de orgullo a la comunidad. Cual· su ingreso =cuando lo crea conveniente, 
quier socio tendrá derecho para proponer a siempre que·eriterase de previo la cuota de 
la junta Directiva que ;e incluya como socio ingreso. acordada. 
honorario del centro a determinada persona Capftulo 111 
pero tal proposición deberá acampanarse de De los D_ereclws y Deberes de los Soc'os·. 
una relación de los méritos del propuesto. '' 
La junta Directiva conocerá de lo solicitado Arto. 16.-Son deberes·de los socios ac· 
en la próxima reunión ordinaria y para que tivos: 
se tenga como admitido necesitará de unanl- a).- Pagar cumplidamente tas contr ibuclones 
mldad de votos. . . · y qemás cuotas establecidas; . ~ 

. Arto. 11.-Los' Socios Activos pagarán b).-Cumplir con los Estatutos y demás re· 
una cuota de entrada de veinticinco córdo· glamentos; 
bas, Y una contribución mensual de cinco c). -Asistir puntualmente a las Asambleas 
córdobas.. Los Socio; Pasivo~ pagarán la para que fueron citados; 
mitad de las contribuciones establecidas pa-
ra los socios activos, pero no podrán formar d).-O~servar buen comportamiento en las 
parte de la junta Directiva y en la Asamblea fiestas Y reuriio'nes ·que patrocinare el 
General tendrá voz, pero no voto. Los so· centro; 
cios honorarios están exentos del pago de e).-Aceptar los cargos para que fue noml· 
cualesquier contribución económica en bene· ¡ nado. 
ficlo del cenlro, pero les será aceptada la Arto. 17.-Son derechos de los socios ac· 
que voluntariamente aporlaren. tlvos: 

Arto. 12.-La Junta Directiva por unanl · a) . .:.. Asistir y set invitadó para loda clase de 
midad de votos puede aumentar o dlsmi eventos patrocinados por el Centro; 
nuir las cuotas establecidas en el ArUculo b).-Presentar a la junta Directiva a las per-
antel'ior. "" sanas que llenando los requisitos qule· 

Arto. 13.-Para ser socio activo det' Club ran formar parte del Club; 
juvenil de Acoyapa, se necesita tener la edad c).-llevar al centro bajo su responsabili· 
mfnima de 15 anos y la máxima de treinta, . dad a amigos que residan fuera de ésta 
ser de notoria honradez y caballerosidad y población; 
no haber sido expulsado de éste centro ni d) s r · 
de ninguno otro. .. Para ingresar deberá ser .- 0 icitar con una anticipación de ocho 

dfas que se invite para la fiesta oficial 
su solicitud por medio de· do.s socios, pre· del centro a sus amistades que vivan 
senta1:Ja a la Secretarfa quien estará en la f d 1 bl 
obligación de ponerla en conoclmfento i:!e uera e ª po ación previa lista de loa 

invitados; 
la junta Directiva en la siguiente sesión pa· 
ra proceder a someterla a votación 1:1ecreta. e.)-Formar parte de la jun~a Directiva; 
Votada la solicitud en la forma dicha, se en· f ).-Proponer que se admitan nuevos so· 
tenderá que el solicitante fue _admitido cuan· cios hónorario·s ·11enando los requisitos 
do obtuviere la mitad más uno de los votos establecidos en el artfculo diez. 
de los miembros de la junta ~i~ha. En tal Arto. 18.-Los socios pasivos tientn los 
caso y por Secretarla s~ .not1f1cará al soll· mismos derechos que se estipularon para 
tante su admisión, prev1méndole que derr· los socios activos, a excepción de formar 
tro del término máximo de ocho dfas pro· parte de la junta Directiva lo que les queda 
ceda a enterar a Tesorerfa la cuota de admi· expresamente prohibido. 
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Caprtulo IV 
Disposiciones Qenerales: 

Arto. 19.-SI un socio no pagare las cuo· 
tas de seis meses consecutivos se declarará 
suspenso de sus derechos por la junta DI· 
rectiva y si fueren doce mensualidades con· 
secutivas, podrá ser separado definitivamen· 
te y para ser rehabilitado tendrá que pagar 
el rezago y una multa Igual a la cuota de 
entrada. 

Arto. 20.-Puede separarse definitiva men· 
te a un Socio por las causas siguientes: 
a).-Grave escándalo en el Centro¡ 
b).-Observar conducta fuera del centro que 

lo haga perder su condición de hombre 
idóneo y sus dotes de caballero; 

c).-Cuando fuere declarado convicto por 
un Tribunal de jurados en una causa 
criminal; 

d).-Cuando no hubiere pagado sus cuotas 
mensuales por el lapso de tiempo a que 
se establece en el artlculo anterior. 

Arto. 21.-Para separar definitivamente a 
un Socio se necesita el Voto unánime de to· 
dos los miembros de la junta Directiva; y só 
lo podrá ser rehabilitado por la Asamblea Oe· 
neral por mayorla de dos tercios. 

Arto. 22.-En caso de fallecer un Socio, 
la Junta Directiva declarará tres dlas de duelo 
y nombrará una comisión de su seno para 
presentar las condolencias a la familia do· 
liente. En el lapso del duelo se pospondrá 
cualquier fiesta o reunión patrocinada por el 
Centro. 

neral será quien elija a la Junta Directiva y 
repondrá a cualquier miembro que falleciere 
durante el ejercicio de su cargo. 

De la /unta Directiva: 
Arto. 26.-La junta Directiva estará inte· 

grada asf: un Presidente; una Vice-Presiden· 
la; un Secretario; una Vice-Secretaria¡ una 
Tesorera; un Vice· Tesorero; un fiscal y dos 
Vocales, de los cuales uno debe ser mujer. 
Esta Directiva tomará posesión de su cargo 
en el baile oficial y su periodo legal será de 
un afio. 

Arto. 27.-La junta Directiva sesionará 
cada quince df as y sus resoluciones seutn 
por mayorfa absoluta de votos. En caso 
de empate el Presidente tiene doble voto. 

Arto. 28.-La gestión administrativa esta. 
rá a cargo de Ja junta por medio de emplea· 
dos nombrados al efecto. 

Arto. 29.-La junta Directiva por unan!· 
mldad de votos podrá acordar canjes con o· 
tros Centros similares que ofrezcan reclpro· 
el dad. 

Arto. 30.-La Junta Directiva formulará 
el reglamento interno el que ratificado por 
la Asamblea General en su próxima sesión 
ordinaria. 

Arto. 31.-La junta Directiva seflalará el 
presupuesto de gastos para el término de su 
gestión administrativa. Los pagos se harán 
por Tesorerla y en todo caso llevarán el vis· 
to bueno del Fiscal y el páguese del Pres!· 
dente. De no llenarse este requisito el Te· 
sorero será responsable por los gastos asf 
realizados. 

Capflulo V Arto. 32.-La junta Directiva será quien 
De las Autoridades: admita o rechace las personas propuestas 

Arto. 23.-·Las autoridades del Club Ju· como nuevo Socio, debiendo llenar en todo 
venil Obrero de Acoyapa serán: La Asam· los requisitos establecidos en el Art. 13 de 
blea General, y la Junta Directiva. estos Estatutos. 

Arto. 24.-La Asamblea General estará Capitulo VI 
Integrada por todos los Socios Activos, que Afl'ibutiones: 
a la fecha de reunirse estuvieren al dfa en Arlo. 33.-Son atribuciones del Presiden· 
sus cuotas. Los socios pasivos serán invita· te: 
dos siempre que estuvieren solventes con el a).-Presidir las sesiones de la Asamblea y 
Centro, pero sólo tendrán voz y no voto. de la junta Directiva; 
formarán quórum los Socios que asistan Y b).-Convocar a sesiones extraordinarias 
sus decisiones no tendrán recurso alguno. cuando asl lo hubiere decidido por el 
La Asamblea General se reunirá ordinaria- resto de los miembros de la junta DI· 
mente una vez al ano el primer Domingo de rectiva; 
Noviembre, fecha en que se eligirá la nueva c).-Vigilar el buen manejo de los fondos, 
Junta Directiva que regirá el Centro, y ex· 
traordlnariamente cuando fuere necesario a para lo cual pedirá al Tesorero, siempre 
juicio de la junta Directiva o cuando lo soli· que lo crea conveniente; 
citare un número equivalente de la mitad d).-Cumplir Y hacer cumplir todo lo estipu· 
más uno de los Socios Activos. lado en los Estatutos, reglamentos y re· 

Arto. 25.-En la Asamblea General no soluciones del Centro; 
sólo podrá conocerse los asuntos que cons· e).-Llevar la representación del Club o de· 
taren en la agenda preparada a propósito legarla; 
por la junta Directiva, la que deberá poner· f ).-Autorizar las actas tanto de las sesiones 
se en conocimiento de los socios en el mo· ordinarias como de las extraordinarias 
mento de la notificación. La Asamblea Oe· junto con el Secretario; 
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g).-Presentar el informe anual a la Asam· 
blea General, incluyendo todas las ac· 
tuaciones de la Junta Directiva¡ 

h).-Hacer recomendaciones a la Asamblea 
General, 

i ).-Dar posesión a la nueva junta Directi· 
va. 

Arto. 34.-Son atribuciones del· Vice­
Presidente, asumir las funciones del Presi· 
dente cuando éste estuviere ausente o no 
pudiere llevarlas a cabo por cualquier otra 
causa. 

Arto. 35.-Son atribuciones del Secreta· 
rio: 
a~-Servir de órgano de comunicación del 

Club y dar cuenta a la directiva de los 
asuntos que se relacionen con él; 

b).-Redactar las actas, leerlas y autorizarlas, 
tanto en las sesiones de Ja junta Directi· 
va como en Ja Asamblea General; 

c).-Llevar el archivo y la correspondencia¡ 
d).-Hacer la convocatoria para las reunlo· 

nes tanto de la Junta Directiva como de 
de la Asamblea General; 

e).-Presentar al conocimiento de la junta 
Directiva las solicitudes que se hicieren 
para ingresar al Centro y cumplir con 
todo lo estatuido en el Art. 13 de estos 
Estatutos; 

f )-extender las tarjetas a los transeúntes y 
los pases de cortesla que se extenderán 
únicamente para la fiesta y llevar un re· 
gistro en que anotará el nombre del So· 
cio que la solicitó y el nombre del 
forastero. 

g).-Dar aviso por escrito al Tesorero de los 
nuevos socios; 

h).-Comunicu la suspensión y el retiro de 
los Socios para todos los efectos, asl 
como su rehabilitación. 

Arto. 30.-Son atribuciones del Vice-Se· 
cretario: Colaborar eón el Secretario. 

Arto. 37.- -Son atribuciones de la Tesorera: 
a).-Administrar los fondos en la forma re· 

glamentada y para tal efecto llevará las 
cuentas, archivos, y libros necesarios; 

b).-lnformar en cada sesión ordinaria de la 
junta Directiva el estado económico; 

c).-Extender el correspondiente recibo tan· 
to por las cuotas de entradas,·como por 
las mensualidades que le sean cancela· 
das; 

d).-lnformar a la Directiva el nombre del 
Socio que entrare en mora para los 
efectos legales; 

e).-Rendir cuenta!! a una comisión nombra 
da por la Asamblea General, la que le 
extenderá el finiquito. 

Arto. 38.-Son atribuciones del fiscal: 
a).-Llevar la representación oficial y jurldica 

del Crntro como son: apoderado aene· 

rallsimo con las facultades de otorgar 
Poder con autorización de la junta Di 
rectlva: 

b).-Vigilar al Tesoro del Club; 
c)-Velar por la buena marcha de la adml· 

nistración y que los empleados cum· 
plan con sus obligaciones. 

Arto. 39.-Son atribuciones de los Voca· 
les: Llenar la vacante de ,los otros miem· 
bros. 

Arto. 40.- Todos Jos miembros de la jun· 
ta Directiva, tienen la obligación de asistir a 
las sesiones y tendrán voz y voto. Los 
miembros que faltaren a dos sesiones conse· 
cutivas podrán ser multados con la cantidad 
que aco.rdare la junta Directiva, pero no po· 
drá ser en ningún caso superior a la cuota 
de admisión. 

Del Capital: 
Arto. 41.-EI capital del Club estará for· 

mado por todos los muebles, Inmuebles, en· 
seres, y utensilios que adquiera. 

Capttulo VII 
De las Penas: 

Arto. 42.-Para el mantenimiento del or· 
den en el Centro y prestigio de la Asocia:'1 
ción se eslablecen las siguientes penas: 
a).-Expulsión definitiva; 
b).-Expulsión provisional; 
c).-Multas. 

Arto. 43.-Las penss establecidas en el 
articulo anterior serán aplicadas a juicio de 
la junta Directiva, quien para tomar tal deci· 
sión neceslfará el acuerdo de la mayorla ab· 
soluta de los miembros y en todo caso, to· 
mará en consideración tanto las circunstan· 
cias que le fueren favorables como las que 
desfavorezcan a la persona que hubiere vio· 
lado los Estatutos o por cualqier otra causa 
de las aquf consignadas, mereciere tal proce· 
di miento. 

Disposiciones Generales: 
Arto. 44.-En toda escritura o contrato de· 

berá comparecer tanto el fiscal como el 
Presidente. 

Arto. 45.-EI Socio que lleve a forastero · 
que no tenga las calidades establecidas en 
estos Estatutos, será multado y si fueren 
reincidentes, podrá decretarse hasta su expul· 
sión provisional. 

Arto. 46.-Se establecen como fiestas off· 
ciales del Centro la del 21 de Enero y la del 
último Domingo de Octubre. En la de Oc· 
tubre se elegirá la Novia del Centro, que lo 
será por un tiempo igual al de la junta Direc· 
tiva y en la de Enero, se le dará posesión en· 
tregándole la corona simbólica. 

Arto. 47.-las dos fiestas de que se habla 
en el articulo anterior son obligatorias y en 
consl¡uiente, los socios est'n en la obli¡aclón 

'· 
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de pagar la cuota que se establezca aunque Fallos· de la Contraloría Especial 
no asistieren a la fiesta. de Cuentas Locales 

Arto. 48.-Esta agrupación sólo podrá di· Exp. No. 137 
solverse cuando asf lo acuerde la Asamblea 
General por mayorfa de los dos tercios que Contraloría Especial de Cuentas Locales. 

1 Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
asistieren a la reunión extraordinaria, para o D. N., veintinueve de Julio de mil nove-
que se notificará con dos meses de anticipa· cientos sesenta y tres. Las ocho de la ma­
ción. El reglamento f nterno debe ser cum· 
plldo y respetado por los Socios. No hablen- ñana. Examinada que fue por el Contador 
do más de que tratar se levanta la sesión y de glosa de esta Sala, don Alfonso Alemán 
lefda que fue la presente Acta. se encuentra B., la cuenta de la Tesorería Municipal de 
conforme, aprueba, ratifica y firma ante el Rivas, departamento de Rivas, que el señor 
Secretarlo que da fe. Ciriaco Balmaceda.- don José de la Rosa Aguilar, mayor de 
Antonio Sandoval.-··P~dro Torres o.--·Eduar· edad, casado, amanuense y de aquel domi­
do Delgado M.-Bruno J. Sequeira L.-jua.n cicio, llevó durante el período de Enero a 
Rafael Urblna.-Manuel S. Qporta R.-J. M. Junio de mil novecientos cincuenta y siete; 
Boza.-Manuel R. Cruz.-franclscojalme.- Resulta: 
Oerman Oonzález.-juan:Alberto Cabrera.- Que según Carta-Cuenta que corre al fo-
Vicente Oonzález.-Armando Oonzález.- lio 17 hubo un movimiento de Ingresos y 
Luis Ramfrez.-Vicente Sequeira.-Eduvigis Egresos de Ciento Siete Mil Novecientos 
Orozco.-Alejandro Delgado.-lsabel Agul· Setenta y Tres Córdobas con Sesenta y Un 
lar.-Ramiro Ortega.-Cornelio Orozco.- Centavos ( (.$: 107,973.61), incluyendo los 
Mauricio Trlguero.···Vlrgllfo Mlranda ... Elmo términos de apertura y cierre; y 
Hernández.-Saúl Delgado M .... Valentfn Bal· Considerando: 
maceda.-Angel MarfaOrozco.-·Alfonso Del· 
gado.-Pablo Valvtrde.-Horaclo Sequelra.· ·Que estando terminada la Glosa Ad.mi· 

· Rosario Hernández.-Alejandro Balmaceda.- nistrativa de esta cuenta a cargo del Con­
Oerardo Sequeira.-Eduardo Lazo.-Ouiller· tador don Alfonso Alemán B., éste dio en 
mo Valverde.-Heradio Moraga.-Rafael Q. traslado el expediente respectivo al Jefe 

. rozco . ...:..Hernaldo Duarte s .... Qregorio Báez .• de esta Sala en prQvidencia de las nueve 
Oregorlo Duarte.-josé M. Báez,...:..fellpe de la mañana del veintiséis de Abril de 
Oonzález.-Martrn Alvarado.-Rolando Se- mil novecientos sesenta y tres, según folio 
villa N.-duan Mutfnez.-Emillano Mejfa.- 14, con dos reparos pendientes, en tal vir­
Leopoldo Torres.-Rufino Bermúdez.-To· tud, esta· superioridad proveyó ordenando 
más Bermúdez.-josé Tomás Cruz.-Amado que las presentes diligencias pasaran a CO· 

Reyes.-Rosario Hernández.-Pedro Torres nacimiento del swicrito para los- fines del 
O Srl·0 trámite Judicial y· fallo,· segun' auto de las ., , . 

nueve y quince minutos de la mañana. del 
· ·· Es conforme con su original: Acoyapa, mismo día, 1t1es, año y folio; habiendo pties-

qulnce ·de Noviembre de mil novecientos se· to el ~'cúinplese" a ·las nueve y treinta mi­
senta y tres. Pedro Torres O .• Srlo. :hutos de la mañana del mismo .día, mes y 
. Segundo.-Cualquler reforma a los presen· año; _según -éon~ta al reverso del folio '14; Y 

tes Estatutos, deberá someterse a la a proba· " Considerando: 
clón del Ejecutivo, el cual en cualquier mo· .. Que en escrito del veinticuatro de Julio 
mento si juzgare que esta Asociación no se de mil novecientos sesenta y tres folio 16, 
ajusta a las leyes y a sus propios reglamentos, el Defensor de Oficio don Gonzalo_ Mejía 
podri revocar la aprobación dada y proce· Chamorro, ostentando el Poder correspon-

. der a su disolución sin que en ningún caso, diente, pidió se le tuviese por personado 
las decisiones del Ejecutivo a este respecto, como apoderado del Cuentadante, don José 
puedan ser objeto de reclamo o indemniza. de ·1a. Rosa· Aguilar en cuya virtud el sus-
·ción alguna. crito lo tuvo como tal por auto de las ocho 

y quince minutos de la mañana del mismo 
En todo caso el Ministerio de Gobernación, día, mes, año y folio, mandando tomar ra­

. se reserva el derecho y queda por conslgulen· 
te facultado para la suspensión de los Estatu· zón del Poder Y a correr los traslados de 
tos en forma provisional o definitiva cuando Leyª las partes; Y 

. a su juicio lo estime conveniente o por que- Considerando: 
r fas de los dos tercios de los Asociados debl· Que en escrito del veinticinco de Julio 
damente fundamentadas. de mil novecientos sesenta y tres folio 18, 

el Defensor de Oficio don Gonzalo Mejía 
• Comunfquese-Casa Presldenclal.00·Mana· Chamorro, devolvió el traslado expresán-

-1~gua, O. N., 13 de Agosto de 1964 . ..:..RENE dose así: "Los quince reparos formulados 
< SCHICK.-Et Ministro de la Oobernacl6n, a esta cuenta fueron desvanecidos en la 
Lorenzo Ouerrero>. . Glosa Administrativa por el Contador que 

lj ¡: 

t 1· 
1 . 

' ,. 
¡ 1: 

r ¡ 
r •. 
1 
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! 
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intervino: como" lo expresan las ~es 
firmadas al margen de cada uno de ellos. 
Por tanto, no ten.iendo mi representado nin· 
g1Jlla Q~ra. respo~bHidad po:f lo que hi;i.ce 

· a este juicio, renuncio al resto del térmmo 
. del traslado y le pido llamar a autos·para 
· diétar sentencia de Ley". Y oída la op1niórl 
· del 8eñor Fiscal de· Hacienda, está de ·a-: 
cuerdo :· Coñ dicho pedimento, ver . folio 

. is; Y .. · .- . Con~ide~~dó: - - . · . 

·:- -Que siendo cierto· lo dicho por las partes 
pues todos lc;>s reparos formul~~s fue;on 
desvanecidos en la Glosa Admirustrativa, 
según ramnes que constan al margen ·de 
cada uno de ellos, y documentos anexos .. ~ 
este expediente,. se- llamó a autos en pr09 
videncia de las nueve de la mañana~ deJ 
veintisiete de Julio de mil novecien~s !ief 
senta y tres; -~· -~ t 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, aída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo d~l Arto. 151 de la Ley Regla­
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 de 
Diciembre 1899, segunda edición Oficial, 
y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 
1936, el suscrito Contador Tramitador Ju­
dicial en nombre de la República de Nica-

. ragua, definitivamente; 
Falla: 

-· Que esta cuenta tal como se deja rela­
cionada es buena y por consiguiente se a­
prueba, quedando el señor don José de la 
Rosa Aguilar de calidades conocidas en 
autos, junto con su fiador solidario, libres 
y solventes con los fondos de la Tesorería 
Municipal de Rivas, departa.mento de Ri­
vas, por lo que hace al período de Enero a 
Junio de mil novecientos cincuenta y siete 
Décimo Séptimo de su actuación en tal car­
go. Líbrese copia de esta resolución al 
interesado para que le sirva de suficiente 
finiquito, debiendo presentar por escrito 
la solicitud en la Secretaría del Tribunal 
de Cuentas.-Cópiese notifiquese, publíque­
se en "La Gaceta" y archivese. 

César Torres, 
Tramitador Judicial. 

Auxiliad-Ora Pérez U. 

edad, casado y de aquel domicilio llevó du­
rante el periodo de Julio a Diciembre de mil 
noYecientos cincuenta y ºc!i<>: ~-.. .. 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta qué corre al fo­

lio 17, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Doscientos Cincuenta y Cinco 
Mil Trescientos Ochenta y Un Córdobas 
con Treinta y Ocho Centavos . . . . . . . . (es 255,381.38). incluyendo los términos 
de apertura y cierre: y • .., 

Considerando: 
Q1.1.e estando terminada la Glosa Admi­

nistrativa de esta cuenta a cargo del Con­
tador don Carlos Avilés T., -en :virtud del 
auto que corre al folio 13, éste dio ei;i tras­
lado el 'expediente respectivo al Jefe de 
esta 'Sala, en providencia de las nueve de la 
mañana del quince de Agosto de mil nove­
cientos sesenta y tres, según folio 14, con 
un reparo pendiente, en tal Virtud, esta su­
perioridad proveyó · ótdenando <1\le · 1as pre­
sentes diligencias pasaran a conocimiento 
del suscrito para los:fines del'trámite Ju­
dicial y fallo, según auto '.de las nueve y 
cinco minutos del mismo dia, mes, año y 
folio, habiendo puesto el "cúmplase" a las 
nueve y quince minutos de la mañana del 
mismo día, mes y año, según consta al re-
verso del folio 14; y i • 

.1 

Considerando: 
Que en escrito del dos de Septiembre de 

mil novecientos sesenta·y tres,·.folio 16, el 
Defensor de Oficio,'· don J. Manuel Aroste­
guí F., ostentando el Poder correspondien­
te, pidió se le tuviese por personado como 
apoderado del Cuentadante, don Ernesto 
Gutiérrez, en cuya virtud el suscrito lo tu· 
vo como tal por auto de las nueve y quince 
minutos de la mañana del mismo día, mes, 
año y folio, mandando tomar razón del Po­
der y a correr los traslados de Ley a las 
partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del tres de Septiembre de 

mil novecientos sesenta y tres, folio 18, el 
Defensor de Oficio don J. Manuel Aroste­
gui F., devolvió el traslade;> expresándose 
asi: ''Los trece reparos formulados a esta 

Sria. v · cuenta fueron desvanecidos en la Glosa Ad-

Exp. No. 59 
Contraloría Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D. N., seis de Septiembre de mil novecien­
tos sesenta y tres. Examinada que fue por 
el Contador de glosa de esta Sala, don Car­
los Avilés T., la cuenta de la Tesorería del 
Benemérito Cuerpo de Bomberos de Mana­
gua, departa.mento de Managua, que el 
señor Ing. Ernesto Gutiérrez, mayor de 

ministrativa y Judicial, por los contadores 
que intervinieron, como lo expresan las ra· 
mnes firmadas al margen de cada uno de 
ellos. Por tanto, no teniendo mi represen· 
tado, ninguna otra responsabilidad por lo 
que hace a este jucio, renuncio al resto del 
término del traslado y le pido llamar a au­
tos para dictar sentencia de Ley". Y oida la 
opinión ·del señor Fiscal de Hacienda, está 
de acuerdo con dicho pedimento, ver folio 
18; y 
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~ - Considerando : J Considerando: • · 

Que siendo cierto lo dicho por las partes Que estando terminada la Glosa AdmÍ· 
pues todos los reparos formulados fueron nistrativa de esta cuenta, a cargo del Con· 
desvanecidos en la Glosa Administrativa tador don Noel Ayestas S., éste dio en tras­
y Judicial, según razones que constan al lado erexpediente respectivo al Jefe de es­
margen de cada uno de ellos, y documentos ta Sala en provdencia de las once de la ma­
anexos a este expediente, se llamó a autos ñana del dieciséis .de Julio de mil novecien­
en providencia de las nueve de la mañana tos sesenta y tres según folio 18 sin reparos 
del cinco de Septiembre de mil novecientos pendiente, en tal Virtud esta superioridad 

~ 

I!· 

1 

sesenta y tres; y proveyó ordenando que las pre8entes dili-
Por Tanto: gencias pasaran a conocimiento del sus-

Con tales antecedentes, oída la opinión crito par:1 los fines del trámi~ Ju~cial y 
Fiscal corridos los trámites de Derecho, fallo segun auto de las once y diez mmutos 
con ªPoYº del Arto. 151 de la Ley Regla~ de .l~ ·m~ana del mismo}~ª· mes, ,año y 
mentaría del Tribunal de Cuentas de 15 de foho, habiendo puesto el cumplese' a las 
Diciembre 1899 segunda edición Oficial y once Y treinta y cinco minutos. de la maña.­
Decreto Ejecuti~o de 30 de Marzo de 1936, na del mismo día! mes y año, según consta 
el suscrito Contador Tramitador Judicial, al reverso del follo 18; y 
en nombre de la. República de Nicaragua, Considerando: 
definitivamente; Que en escrito del cinco de Septiembre 

Falla: de mil novecientos sesenta y tres, folio 20, 
Que esta cuenta tal como ~ deja relacio· el. Defensor de .. Oficio don Gonzalo Mejia 

ne.da es buena Y po: consiguiente se ap~e- Chamorro, ostentando el Poder correspon­
ba, quedando el senor ~on Ernesto G~tié- diente pidió se.le tuviera por personado co­
rres, de calidades <:<>no~1~ en autos, Jun·. mQ·apoder.ado" dell-Cuentadante don Moisés 
to con su fia.dor-sohdano, bbres Y solventes Castillo M., en cuya virtud el suscrito lo 
c?n los fondos dé la Tesorería~del Benéme- tuovo como tal por auto de. las nueve y 
rito Cuerpo de Bomberos de l!anagua •. por quince minutos del mismo día, mes, año y 
lo que h~ce al período de Juho a Dlc1em- folio, mandando tomar rezón del Poder y 
·bre de mil novecientos cincuenta Y ocho, a correr los traslados de Ley a las partes· y 
Segundo de su actuación en tal cargo.-Lf. ' 
brese copia de esta resolución al interesa- Considerando: 
do para que le sirva de suficiente finiquito, Que en esérito.del seis de Septiembre de 
debiendo presentar por escrito la solicitud mil novecietil:os sesenta -Y tres folio 22, el 
en la Secretaría del Tribunal de Cuentas. Defensor de Ofició don Gonzalo Mejía Cha­
-Cópiese, notifíquese, publfquese en ''La morro devolvió el traslado expresándose 
Gaceta" y archlvese. así: "Los veintitrés reparos formulados a 

Oésar Torres, esta cuenta, fueron desvanecidos en la Glo-
Tramitador Judicial. sa Administrativa por el contadoi: que in­

Auxiliadora Pérez U. 
Sri a. 

...... • Exp. No. 52 
<' Contraloría Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D. N., diez de Septiembre de mil novecien­
tos sesenta y tres. Las ocho de la mañana. 
Examinada que fue por el Contador de 
Glosa de esta Sala la cuenta de los Merca­
.dos y Mesones de Managua, que el señor 
Moisés Castillo M., mayor de edad, casado, 
sastre y de este domicilio, llevó durante 
el período de Julio a Diciembre de mil no­
vecientos cincuenta y nueve; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo­

lio 21, hubo un movimiento de lngresós y 
Egresos de Un Millón Ciento Doce· Mil 
Setecientos Cuarenta y Cuatro Córdobas y 
Dieciséis Centavos .( ~ 1.112,744.16), in­
cluy~ndo . los términos de apertura y cie-
rre; y ·-. '!... 

tervino como lo expresan las razones firma­
da.S' al -margen de cada uno de ellos. Por 
tanto, no teniendo mi representado ningu­
na otra responsabilidad por lo que hace 
a este juicio renuncio al resto del término 
del traslado y le pido llamar a autos para 
dictar sentencia de Ley". Y oída fa. opi­
nión del señor Fiscal de Hacienda está de 
acuerdo con dicho pedimenfó, ver folio 
22; y , •· 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa, 
según razones que constan al margen de 
cada uno de ellos y documentos anexos a 
este expediente, se llamó a autos en pro­
videncia de las ocho de la mañana del nue­
ve de Septiembre de mil novecientos sesen­
ta y tres; 

Por Tanto: 
• > • 

Con tales antecedentes. oída la opinión 
del señor Fiscal, corridos los trámites de 
J;?erechq. co.n apoyo del :Arto. 151 9e l,a Ley 
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Reglamenaria del Tribunal de Cuentas de 
15 de Diciembre 1899, segunda edición Ofi­
cial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 
1936, el suscrito Contador Tramitador Ju­
dicial en nombre de la. República de Nica­
ragua, definitivamente; 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja rela­

cionada es buena y por consiguiente se a­
prueba quedando el señor Moisés Castillo 
M., de calidades conocidas en autos con su 
fiador solidario libres y solventes con los 
fondos de la Administración de los Merca­
dos y Mesones de Managua, por lo que hace 
al período de Julio a Diciembre de mil no­
vecientos cincuneta y nueve Tercero de su 
actuación en tal cargo.-Líbrese copia de 
esta resolución al interesado para que le 
sirva de suficiente finiquito debiendo pre­
sentar por escrito la solicitud en la Secre­
taria del Tribunal de Cuentas. Cópiese, no­
tifíquese, publíquese en "La Gaceta" y ar­
chivese. 

César Torres, 
. Tramitador Judicial. 

A wtiliadora Pérez U. 
··Sría. 

Hacienda r Cr6dito P&lblioo 

pedido al Gobierno que compense la deuda 
que ella reclama· al Gobierno por Jos danos 
y perjuicios causados en su propiedad que 
estima ((J 18,000.00 por la reparación y 
<i 54,000.00 por el lucro cesante por la lm· 
posibilidad de alquilarla mientras aquéllas 
no se efectuaron) en setenta y dos mil córdo· 
bas (~ 72,000.00) con lo que élla debe al 
Oobferno,' al último de junio del corri~nte a· 
no, en concepto de Impuesto de Capital, de 
Renta y de Bienes Mobiliarios e lnmobilla· 
rios·que pasa de un total de Doce mil córdo­
bas ( ci 12,000.00); 

Considerando: 
Que la propuesta hecha por la seftora Iba· 

rra de Palma Martf nez constituye una mane· 
ra razonable de resolver el asunto planteado 
ar Gobierno, que cumplirla asf su obligación 
de indemnizar a aquélla tos daftos y perjul· 
cios de que reclama, y que la compensación 
es uno de los medios de extinción de los eré· 
dilos fiscales y puede decretarse de oficio o 
a solicitud de parte, de acuerdo con los Ar· 
tos. 27 y 33 de la Legislación Tributaria Co­
mún. 

''Por Tanto: 
Acuerda: 

Primero: Aceptar la propuesta hecha por 
la Sra.-Dofta Inés lbarra de Palma Martfnez, 
en escrito ifel 20 ife Mayo de 1964, de redu­
cir el reclamo que ha presentado al Gobierno 

Convenio entre el Fisco y Señora de por danos y perju.icios derivados ·de l~ ocu· 
Palma Martínez paclón que éste hizo, como arrendatario, del 

inmueble de la propiedad de ella, descrito en 
No. 17 ~stas diligencias, a la cantidad que ella debe 

El Presidente de Ja República, al fisco por impuestos sobre capital,· bienes 
en uso de sus facultades, muebles e inmuebles y sobre Ja Renta, hasta 

Considerando: el 30 de junio de 1964, y la de compensar 
ambas deudas. En consecuencia, dichas o-

• Que el Ooblerno de la República de Nica- bllgaciones quedarán canceladas en el Con· 
ragua arrendó en Agosto del ano 1955 a la venio que se suscribirá, medlant~ la renuncia 
se nora Inés lbarra de Palma Martfnez, mayor que la Sra. de Palma Martfnez y el fisco han 
de edad, de oficios domésticos, casada y de de hacer, de cualquier reclamo entre ellos por 
este domicilio, el predio urbano de su pro- los impuestos y por los daftos y perjuicios re• 
piedad situado en esta ciudad, entre la 7a. fel1dos. 
calle noroeste y la primera y &egunda avení· 
da noroeste, el que fue ocupado por los MI· 
nisterlos de Educación Pública y de Ouerra, 
Marina y Aviación; 

Considerando: 
Que al desocupar el Gobierno el referido 

local, en los últimos meses del afio 1960, la 
propietaria Sra. de Palma Martf nez alegó que 
presentaba danos y deterioros de considera· 
clón en paredes, banos e inodoros, en los 
ventanales de vidrio y en el sistema de aguas 
negras, y reclamó la reparación e indemniza· 
clón correspondiente; 

Considerando: 
Que la propia Seflora Dona Inés !barra de 

Palma Martfnez, por medio de su apoderado, 
Dr. lldefonso Palma Martfnez, en escrito del 
20 de Mayo del corriente ano ha propuesto y 

.- Segundo: Se autoriza, Indistintamente, al 
Seftor fiscal Oeneral de Hacienda, Dr. julio 
Portocarrero f rlxlone o al fiscal Especifico 
de Hacien_da, Dr~ Evenor Valdivia Pereira, 
para que, en nombre del fisco, Gobierno o 
Hacienda Pública de Nicaragua, comparez· 
can ante el Notarlo de su elección, en con· 
junto con la Senora Dona. Inés lbarra de Pal· 
má Martfnez, a· efectuar la compensación y 
cancelación por ésta solicitada, de conformi· 
dad con los conceptos expresados en el pá · 
rrafo anterior. 

Comunlquese. Casa Presidencial.' Ma· 
nagua, D.N., a los veintisiete dfu del mes 
de agosto de mil novecientos sesenta y cua­
tro. (f) RENE SCHICK, Presidente de la Re· 
pública. (f) Ramird Sacasa Ouerrtro, Minis· 
tro de Hacienda y Crédito Público. 
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Minl1terlo de Economla 

SECCION DE PATENTES Dl! NICARAOUA 

Marcas de Fábrica 
N9 9242-8/U N9 912058 - • I0.00 

Farbenfabriken 8ayer A. O., de la ciudad de Le­
verkuaen, Alemania, por medio de apoderado H1n1 
Auguat )unge, comerciante y de este domlclllo, 10-
llclta el regi1trode 111 maros de fábrica y comercio 
que con1l1ten en laa denominaciones: . ~-

"LeukomyCiD", 
y 

"Crasni tin" 
para proteger y dlatlngulr: producto• medlcinalea 
para u10 humano y veterlnuio, clase 9, (Producto• 
Medlclnalea y Farmacéuticos); 

"Freedax" 
para proteger y dfatlnguin un producto medicinal 
veterinario antlparultarlo, clue 9, (Producto• Me­
dlclnalea y farmacéutlco1¡ y 

"Gnostan" 
para proteger y distinguir: Un medio de contraste 
para radlografíaa, clase 9, (Productos Medicinales y 
Farmacéuticos), tod11 del Decreto No. 10 de 7 de 
Enerode 1956. 
10111 y 1ln dl1tlntfvo1 eapeclale11 marcBB que se em­
plea conforme con el modelo presentado. 

Oycnsi; opo1lclone1 término legal. 
Ministerio de Economía. Oficina de Patentes de 

Nicaragua. Managua, D.N., cinco de Ago1to de mil 
novecientos aeaenta y cuatro.-J. Bendafta S., Coml-
1lonado de Patentee de Nicaragua. 3 3 

NQ 9282-8/U N9 903093-t 23.20 
Europharma lntematlonal, lnc., de la ciudad de 

Panamá, República de Panamá, por medio de apo­
derado Henry Caldera-Pallal1, Agente de Marcu y 
de ute domicilio, 1ollclla el rtgl1tro de la Marca 
de fábrica y Comercio que consiste en la deno­
minación: 

_, 

Marca que 1e emplea conforme con el modelo 
pre1entado1 para dlltlngulr: Preparaclonee y Pro­
ductos Químico-Medicinales y fara.:éutlco1, clue 
9, (Producto• Me11clnalea y Farmacéutlco1) del De­
creto N9 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyente opoaiclonea término legal. 

Ministerio de Economía. Oficina de Patentes de 
Nicaragua. Managua, D. N., veinticuatro de Junio 
de mil novecientos •~•enta y cuatro.-Jultán Ben­
daila S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

Dibujo aplicado a la caja para expender papel tf. 
111 como Kleenex de. 
marca que 1e emplea conforme con el m'.ldelo pre­
acntado, para di1tln1tuir: papel de tiaú, apropiado 
para prop611tos hlglénico1, cosmético• y de limpie­
za¡ y artfculo1 de papel, tales como hojas de papel 
o bloquea absorventu, para U!O cerno pailueloa, 
apllcadore1 de cosmético• y removedores, aenille­
taa, papel para tocador, cobertorea de ulcnto1, 
toall11, banda 11nllarl11 para el cu'!llo, coberlorea 
de aaientof¡ toallu, bindas 1anltarlu pua el cuello, 
cobertorca tapaa y llenzo1·par1 llmplua, lienzos pa· 
ra secar, lienzos para enjuagar o frotar protectores 
para trajea y otro• protectores, y para filtrar y· co· 
lar, Clue 40, (Papel y Artrculoa de Escritorio), del 
Decreto No. 10 :le 7 de Enero de 1956. 

Oyense oposlctone1, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managu11, D. 

N., cuatro de Abril de mil novecientos aeaenla y cua· 
tro.-Jnllán Bendaila S., Comisionado de Patentes 
de Nicaragua. 

3 3 

. . N9 ~280-8/U N9 - 9030Yt-• 14.20 
< Malla S. A., de la ciudad de Caracu, República 
de Venezuela, por medio de apoderado, Henry Cal· 
dera-Pallal1, Agente de Marcu y de cate domicilio, 
1ollclta el registro de la Marca de fábrica y Comer· 
cloque consiste en el nombre cC nzano• y Etiqueta: 

.. ~·.;::.~<·~ ... ·., . .:.-.- ........ -.---· .... ·,-. : .. ~' -······ 

· CINZANO· 
1- t :- - · ....... ~-···· -~·-· ·----·· .. ,.-:-,-·. ....... -.. ................... ""'-" ............ '--"""""" .............. """'~ 

marca que ac empica conforme con el modelo pre­
aentado, para distinguir: Vino Vermouth y almlla· 
rea, clase 50 (Vinos), del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyente opo1iclones, término legal. 

' Ministerio de Economfa, Oficina de Patente• de 
Nicaragua, Managua, D.N., veintiocho de Abril de 
mil novecientos 1eaenta y cuatro.-Jullán Bcndai'la 
S., Coml1ionado' de Patente. de Nicaragua. 

3 3 

'i 
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N9 0123-B¡U N9 002420-· 32.65 
Adam Opel Aktlengeael11chaft1 de Ru11el1heim am Maln1 Alem1nl11 por medio de 1p:>derado1 ae­

llorea Clldrra & Co. Ltda., Agentea de Marcu de fábrica y Comercio de eate domicilio, 1ollcltan el re­
gl1lro de la marca de fábrica y comercio: 

--· 

Marca que ee emplea conforme con el modelo preaenlado, para dl1tln1lt1fr: Aeronavea terreatrea, 
aere11 y marltlmaa, carro• a motor, partea de c1rro1 a motor, accesorio• para carros a motor, blclcletu y 
todo1 101 demb lncluldo1 en eeta clue, Claae 22, del Decreto No. 10 de 7 de enero de 1056. 

Oyense opol!clonea, t!rmino legal. .. . _ , 
Oficina de Patentes de Nicarasrua. Managua, D. N., trd de Ago1to de mil noveclento1 aesenta y 

cuatro.-Jullin Bendlfla S., Comi1ionado de Patentes de Nicaragua. 3 3 

N9 0270 -8/U N9 001090-· 11.20 
Kellogg Company, de 101 E1tado1 Unidos de A­

m!rlca, por medio de apodeudo Henry Caldera P1-
•llal1, Agente de Mucu y de eate domfclllo, 1ollcita 
el regl1tro de la Marca de fábrica y Comercio con-
1l1tente en el nombre. 

SUGAR STARS 
1ola y 1ln dl1tlntlvo1 e1pecl1lea, marca que ae em­
plea conforme con el modelo presentado, para di1tln· 
gulr: todoa 101 productos comprendidos en la Clase 
40, (Allmento1y1u1 lngredlentea) Incluyendo cerea­
les listo• para comer, dulcea; tablilla de dulce, con­
flterr1, dulce11 azúcar1 miel, carameloi y producto 
alimenticio revestido de azúcar; bocadlllo1; goloal­
na para cocktail, pedacitos de mafz, p1pit11 y pro­
ducto de papaa; palomlh1 de maíz y producto del 
mflmo producto altmentfclo rev~1tldo de queso; blz· 
cocho aeco ulado; arroz y pro tucto del mlamo. ce­
realea aeml-preparado y preparado; fre1co11 en•ata­
doa, 1eco1, congelado•, en polvo, frutu, vegetal ea y 
otro producto alimenticio de toda claae, del Decreto 
No. 10 de 7 de Entro de 1956. 

Oyenae opo1iclonea1 t!rmlno legal. 
Minl1terlo de Economra, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, M1nagu1, D. N., doce de Mayo, de mil 
novecientoa uaenta y cuatro.-Jullán Bendalla S., 
Comlalonado de Patentea de Nicaragua. 

3 3 

No. 0277- B/U No. 001088 -· 0.30 
American Cyanamld Company, de 101 Eatados U­

nido• de América, por medio de apoderado, Henry 
Caldera Pallal1, Agente de Marcu y de eate domici­
lio, 1ollclta el regl1tro de la Marca de fábrica y Co­
_merclo que con1i1te ~n la denominación:. . 

1 

AUROFAC 
sola y ain dl1tlntlvo1 eapeclalea, marca que se em­
plea conforme con el modelo presentado, para dla­
tlaguir: Preparación Veterinaria para el deaarrollo 
·de 101 'anlmalea; que contiene un factor protelnlco 
para 1nlmal y ofraa 1ub1tancl11 nutrltlv11 tale1 co­
mo .!l~amlnat y antlbl61lco11 producto• medlclnale1 

y fumac!utlco11 Claae 9, (Producto• Medlclnalea y 
farmac!utlco1)1 del Decreto No. 10 de 7 de Enero 
de 1056. 

Oyenae opo1lclonra, tbmlno lercal. 
Mlnlaterlo de Economía, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D.N.1 Veintiocho de Mayo de 
mil novecientos 1esenta y cuatro.-jullAn Bendai'la 
S., Comisionado de Patentes de Nlcara¡ua. 

3 3 

N9 0272- B/U N9 003083 - IS 8.40 , 
N. V. Phlllp1-Duphar,de la ciudad de Am1terdam 

Holanda, por medio de apoderado Hellty· Caldera­
Pall1l11 Agente de Marcas y de e1te domtclllo,·1oll­
cit1 el re¡lstro de la ~arca de fábrica y Comercio 
que con1ilte en la denom1nacl:Sn1 •. 

REGULEX 
Sola y sin dl1tlntlvo1 especial~·, Marca que ae 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
dl1tlngulr: Pt1tlcfd11 lncluyen;to herbicl.:b1, fungl· 
cldaa e ln1ectlcld111 clue 8, (Producto• Qufmlco1 
lndustrlale1)1 del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1956. 

Oyen1e opo1fclone•, t!rmlno legal. 
Minfaterlo de l!conomra, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D. N., catorce de Mayo de 
mil noveclento1 sesenta y cnatro.-jullAn Bendalla 
S,. Comisionado de Patentea de Nlcara¡ua. 

3 3 

No. 0270-8/U No. 903081-~ 8.30 
Rlker Laboratorlea, lnc, de 101 f1tado! Unldo1 de 

América, por medio de Oeator Oflcloso Henry Cal· 
dera-Pallah, Agente de Marcu y de eate domicilio, 
1ollclta el registro de la marca de fábrica y comer­
cio que con1l1\e en la denominación: 

MEDIHALER 
aola y 1ln dlattntlvo' especlalea, marca que .. se em­
plea conforme con el modelo preaeolada¡ para dl1-
tlngulr: Preparadone1 Medicina les, Clue 9, (Pro· 
duetos Medicinales 7 farmicéutlcos), del Decreto 
N9 7 de 10 lle Enero de 1956. ~ 

Oyenae opo1lclone1 t~rmlao_ legal. 
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Mlnl1terlo de Economra. Oficina de Patente1 de 
Nlcarmgua. Man•gua. D. N., catorce de Mayo de 
mil noveclento11e1enta y cuatro.-jullán Bendafta S., 
Comlalonado de Patentea de Nicaragua. 

3 3 

N9 9266-B/U N9 902405-· 7.90 
• Colgate Palmollve Company, de 101 filados Unl­
do1 de América, por medio de apoderado, 101iclta 
el regl1tro de 111 Marcas de fábrica y comercio que 
con1l1te en la denominación: 

SOLO 
1ola y 1ln dl1tlntlvo upeclal, marca que ae emplea 
conforme con el modelo pren~ntado, para dl1tlngulr: 
Producto• de Lavanderfa, Claae 6, (Oeteri¡entea y 
j1bone1), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1056. 
- Oyense opo1ictone1, término legal. 

Mlnl1terlo de Economra, Oficina de Patentea de 
Nicaragua, Managua, D.N., Veinte de Marzo de 
mil noveclento1 1eaenta y cuatro.- jullán Bendafta 
S., Comisionado de Patentea de Nicaragua 

3 3 

N9 0269-8/U N9 903080-· 8 30 
American Medicinal Corporatlon, de 101 E1tado1 

Unido• de América, por medio de apoderado Hen­
ry Caldera· Pallal11 Agente de Marc11 y de este do­
micilio, 101iclta el reglatro de la Marc" de fábrica 
y Comercio que con1111e en la denominación: 

BONA-O 
1ola y 1ln dl1tlnt1vo1 eapeclale1, marca que ae em:. 
pira conforme con el modelo pre1ent1do, para dl1-
tlngulr: preptraclonea vltamfnlcaa, (clue 9, produc­
tos medlcln1le1 y farmacéuticos), del Decreto Np 
10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1iclonea, término legal. 
Oficina de Patente1 de Nicaragua. Managua, D. 

N., velntllré1 de Mayo de mil noveclento1 1eaentl 
cuatro.-Jullán Bendafta S. Comlalonado de Paten­
tea de Nicaragua. 

3 3 

N9 9278- 8/U No 991089 - • 0.35 
U. S. Vltamln & Pharm•ceutical CorDoratlon, de 

101 E1tado1 Unido• de América, por medio de apo­
derado Henry Caldera P11lal1, Agente de Marca• y 
de cate domicilio, 1ollclta el reghtro de la Marca de 
fábrica y Comercio que con1l1te en la denomina­
ción. 

NILATIL 
1ola y 1ln dl1tlnllvo1 especiales, marca q:1e ae em · 
plea conforme con el mo1elo pruentado, p1ra dl•­
tlnguli: una calidad de Sulfonate-Toluene-P-A­
mino Etlllnltrate-(2) To1llate-ltnmln) u11do co­
mo un Vuo Diiatador de la Coronarla en el trata­
miento de la ln1uflclencla Coronarla, (Cl11e 9, pro­
ducto• medlclnale1 y farmacéutico1), del Decreto 
No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1lclonea, término legal, 
Minleterlo de Economía, Oficina de Patenle1 de 

Nlcarsgu1, Managua, D.N., Veinte de Mayo de 
mil noveclento1 1uenta y cuatro.-jullán Ben":lafta 
S., Comi1lon1do de Patente1 de Nicaragua. 

3 3 

N9 9267-B/U N9 903079-· 8.30 
Tbe Dow Chemlcal Company, de 101 E1tado1 U­

nido• de América, por medio de 1poderado, Henry 
Caldera Pallal1, Agente de Marc11 y de eate domlcl· 
llo, 101lclta el registro de la Marca de fábrica y Co· 
merclo con1l1tente en la denominación, 

STYRON 
1ola y 1ln dldlntlvo1 eapeclalea, marca que ee em­

. plea conforme con el modelo preeentado, para di•-

tlngulr: Resina StnllHlca. Clue 1, (Materi11 Prlmu 
Y Parcialmente preparad11), del Oecreto No. 10 de 
7 de Enero de 1956. 1 

Oyenae opoliclones, término legal. 
Oficina de Patentea de Nicaragua. Managua, D. 

N., Veinte de Mayo, de mil noveclento1 1e1en­
ta y cuatro.-jullln Bendafta S;, Comisionado de 
Patentea de Nicaragua. 

3 3 

!'N9 9268-B/U N9 913078-· 860 
The Hearat Corporatlon, de 101 E1tado1 Unido• 

de América, por medio de apoderado 'Henry Calde· 
ra·P1llal1, Agente de Marcu y de e1te domlclllo, 10-
llctta el registro de la Marca de fábrica y Comercio 
que coaeltte en la denominación: i 

Good Housekeeping 
1ol:a y 1ln dl1tintlvo1 eapeclalee, marca que 1e em­
plea conforme con el modelo presentado, para dl1-
tlngulr: Periódico•, revl1t111 y publicaclonea perló­
dlc11 y otro asunto estampad!", clase 41, (lmprc101 y 
publlcaclonea), del Decreto Np 10 de 7 de Enero 
de 1956. 

Oyenae opo1lclonea término legal. 
Mlnl1terlo de Economra, Oficina de Patentea de 

Nicaragua. Managua, D. ·N.;- velnte de Mayo 
de mil noveclento1 aeaent1 y cuatro.-jullán Beoda· 
ft• S, Comialonado de Patentea de Nicaragua. 

L f°'.'r r• 33 

N9 9252-B/U N9 912065-CS 10.00 · 
Tienda la O'orla Sociedad Anónima, de:-la ciudad 

de San José, República de Coita Rica, por medio de 
apoderado Joaqufn Moralu Medrano, abogado y de 
cate domicilio, 1ollclta el regl1tro de la marca de fá­
brica y comercio que consiste en la denomlnáclón: 

"GLORIA" 
y del nombre comercial que con1hte en la expresión: 
•Tienda la Oloria S. A •. • · 

Marca Nombre Comercial que se emplean confor. 
me con el modelo preaentado, para di1tlngutr: toda 
cl11e de ve1tuarfo1 y confecclonea para mujer, hom· 
bre y nlfto, Cl11e 42, (Veatuulo) y para un estable­
cimiento lndu1trl1I y comercial destinado a la hbrl· 
caclón de toda claae de veltuarto1, para hombree, 
mujeres y ni!lo1, y a la Importación, exportación, 
compra y venta de toda clase de 1rtfc:ulo1 • .;<> 

Oyenae oposiciones término legal. 
Oficina de Patentea de Nicaragua. - Managua D. 

N., veinticuatro de Ago1to de mil noveclento1 ae­
aentlcuatro.-julián Bendafta S., Comlalonado de Pa· 
tentce de de Nlcara¡ua. 

3 3 

N9 9265- B/U N9 912071 - • 8.70 
Tbe Procter & Oamble Company, de Clnclnatl, 

Ohlo, Edado1 Unido• de América, por medio de a­
poderado Dr. lldefon10 Palma Martfnez, abogado y 
de este domicilio, 1ollclta el regl1tro de la marca de 
fábrica y comercio q •1e con1hte en la denominación: 

"BONUX" 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 e1peclale1, Marca que se em• 

plea conforme con el modelo presentado, para dl1-
llngulr: juguete1 y artfculo1 deportivo•, Clase 25, 
Cucblllerfa y Herramientas, Cine 26, y Artlculo1 de 
fantufa y Mercerfa; Clue 43, del Decreto No. 10 
de 7 de Enero de 1956, 

Oyen.e opo1iclonea término legal. 
Oficina de Patentea de Nlcara~ua. Manag11a, D. 

N., ventlcuatro de Agolto de mil novecientos 1e1en· 
tlcuatro.-jullán Bendafta S., Comisionado de Patea 
tea de Nleiragua • 

3 3 
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N9 9276-8/U NQ "903087-4 9.00 
lnter- American Orange-Cru1h ~ompany, de 

101 E1t1doa Unidos de Amérlc•, por medio de Oe1-
tor Oflclo10 Henry C1lder1 P11l1i1, Agente de M1r­
c11 Y de este domicilio, 101fclt1 el reglatro de 11 
Marca de Fábrica y Comercio que coasl1te en la de· 
nominación. 

GINI 
1ola y ala dl1tlallvo1 e1pecl1le1, marca que 1e em­
plea conforme con el modelo presentado, para dl1 
tlngulr: todo• Jos producto• comprendidos en 11 Cta.' 
IC 48, (8ebld11 aln alcohol); y todo• 101 producto• 
comprendido• en 11 Cl11e 49, (Alimento• y 1u1 In· 
gredlentea), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1956. 

Oyenac opo1lclone1, término le¡al. 
Mlnl1terlo de Economra. Oficina de Patentes de 

Nicaragua, M1n1gu1, D.N., Trece de Mayo de mil 
novecientos 1caent1 y cuatro.-Jullán 8end1fta S., 
Coml1lon1do de Patento de Nlc1r1gn1. 

3 3 

N9 9275-8/U N9 903086-4 - 8.70 
Revlon, lnc., de 101 E1tado1 Unido• de América, 

por medio de 1poderado Henry Caldera P11l1l1, A· 
¡ente de Marcu y de e1te domicilio, 1ollcit1 el re­
¡lliro de la Marca de fábrica y Comercio conslllea­
te en 11 denominación. 

FABULASB 
1011 y 1la dl1tlntlvo1 C1peci1le1, marca qfie 1e emplea 
conforme coa el modelo pruentado, para dl1tlngulr: 
Co1métlco1, en particular Tinte para lai pest11'!11 y 
IOmbra para 101 ojo1, Cl11e 7, (Co1méftco1, perfu­
mea y preparaclonu para el Tocador), del Decreto 
No. 10 de 7 de l!nero de 1956. 

Oyca1e opo1lcloae1, término legal. 
Ministerio de l!coaomra, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D. N., Veinte de Mayo de 
mil aoveclento1 sesenta y cuatro.-julián 8endaila 
S., Coml1lonado de Patentes de Nicaragua. · 

3 3 . 

N9 9274-8/U N9 903085-4 8.40 
Scherln¡ Corporatlon, de 101 E1t1do1 Unldo1 de 

América, por medio de apoder1do Henry Caldera 
P11l1l1, A¡ente de Marc11 y de e1te domicilio, 1oll­
clt1 el re¡l1tro de la Marca de fábrica y Comercio 
que con1l1te en la denominación. 

GARAMICINA 
10!1 y 1ln dl1tlntlvo1 e1peclalea, marca que 1e em­
plea conforme con el modelo presentado, para dis­
tinguir: Producto• Medlcln1le1 y Farmacéutlco1 
Cl11e O, (Productos Medlcin1le1 y Farmacéutlco1)

1 

del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. ' 
Oyen1e opo1lclones, término legal. 
Mlnl1terlo de fconomra, Oficina de P1tente1 de 

Nicaragua. Managua, D. N., once de Mayo de mil 
noveclento1 1e1ent1 y cuatro. - Jullán 8eada­
fta S., Coml1lonado de Patentea de Nicaragua. 

3 3 

Np 9273-8/U N9 · to3084-CJ 8.40 
8rltilh-Amerlcaa Tobacco Company, Llmlted, 

de Loadru, Inglaterra, por medio de apoderado 
Henry Caldera Pallal1, Agente de Marc11 y de e.te 
domicilio, 1ollclta el regl1tro de la Marca de fábri­
ca y Comercio que con1!1te en la denominación. 

SPRITE 
1ola y ala dlstlatlvo1 e1peclale11 marca que 1e em­
plea conforme coa el modelo pre1ent1do, pna dl1-
tlngulr Tabaco ya 1e1 M1nuf1ctur1do o 1ln Manu­
facturar, Cl11e 20, (Producto1de Tabaco),del Decre· 
to No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e oposlcloau, término le¡al. 

Mlni1terlo de fconomra, Oficina de Patente• de 
Nicaragua, M1n1¡ua, D.N., once de Mayo de mil 
noveclento1 1e1enta y cuatro.-Jullán Bendafta S., 
Coml1loa1do de P1tente1 de Nicaragua. 

3 3 

Np 9271-8/U 'N9 903082-CJ 8.40 
American Cyaaamld Company, de 101 1!1t1do1 

Unidos de América, por medio de apoderado, 
Henry C1ldera·Pall1i1, Agente de Marcu y de ute 
domlclllo, 1ollclt1 el reghtro de la Marca de fá­
brica y Comercio que con1l1te ea la denomina· 
ción 

.SULMET 
1ola y 1ln dlltlntlvoa upeclalu, marca que ae cm· 
plea conforme con el modelo preaentado p1r1 di•· 
tlngulr: Producto• medlclnale1, farm1céut'co1 y ve· 
terlnarlo11 Clase 9, (Productos medlcln1le1 y farma• 
céutlco1), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1956. 

Oyen1e opo11clone11 término legal. 
Mlnl1terio de fcoaomla. Oficina de PatentCI de 

Nicaragua, Managua. O N., veintiocho de Mayo de 
mil noveclento1 ae1enta y cuatro.-Jullán 8cndall1 
S., Coml1loaado de Patente• de Nicaragua. 

3 3 

N9 0359-8/U N9 912088 -4 8.75 
Parfum! Chrhtlaa Olor, de P1rr1, franela, por 

medio de apoderado, Henry Caldera Pallal1, A¡¡rea­
te de Marc11 y de este domicilio, 101iclt1 el regl1tro 
de 11 Marca de fábrica y Comercio que cooslate en 
la denominación: 

DIORLING 
1ola y 1ln dlatlntlvos upeclalu, marca que 1e em­
plea conforme con el modelo presentado, para dis­
tinguir: Producto• de perfumerla, de b!lleza, colore­
te, aceites princlpale1, co1mético1, loclonn para el 
cabello, dentrfrlco1, clue 7, (Co1mético,, Perfome1 
y Prcpar1cloaea para el Tocador), del Decreto No. 
10 de 7 de l!nero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone11 término legal. 
Mlnl1terlo de Economra, Oficina de Patente1 de 

Nlcangua, Managua, D.N., veintinueve de Mayo de 
mil aoveciento1 1e1enta y cuatro -Jultán 8endall1 
S., Coml1loaado de Patcntu de Nicaragua. 

3 2 

NQ 0360-8/U N9 912089-· 8.80 
cS.E,M.S.> Soclete D'ftudu Et D'fxploltatloa de 

Marquu Et de 8revet11 de la ciudad de Asnleru, 
(Sena), Repúbllca de fr1ntl1 1 por medio de apode· 
rado 1eflor Henry Caldera P1l11l11 Agente de Mar­
cu de f'brlca y Patentea de Invención, de cite do­
micilio, 101lelt1 <l regl1tro de 11 marca de fábrica y 
comercio que coa1i1te en la denominación: 

STAGO 
Sola y 11ln dfltlntlvo1 e1peci1le1, Marca que se 

emplea conforme coa el modelo pre1ent1do, para 
dlatlngulr: Preparaclone1 farm1céutlc11 1 Cine 9, 
del ·Decreto No. 10 de 7 de enero de 1956. 

Oyen1e opo1lcioae11 término legal. 
Oficina de Patente1 de Nicaragua. Managua, D. 

N., do1 de junio de mil novecleato1 1ueata y cua -
tro.-Julláa 8ead1ft1 S., Comialonado de Patentes 
de Nicaragua. 3 2 

Np 9361-8/U NQ 912090-. 8.90 
Herrera, Cabrera, y Compaft!a Limitada, de 11 

República de Guatemala, por medio de apoderado 
Henry Caldera P1ll1l11 Agente de Marc11 y de Cite 
domlclllo, 1ollclta el regl1tro de 11 Marca de fábri­
ca y Comercio que con1l1te ea el nombre cMOL-
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fOR•, e1crlto p1rtlcul1rmcnte dividido por un di­
bujo que representa un e1cudo de rayu verticale1 y 
un caballo blanco: 

marca que 1e emplea conforme con el modelo pre· 
untado, para dlatin¡¡ulr: Media• Nylon y Calcetería 
en ¡¡eneral, clue 42, (Ve1tuarlo), del Decreto No. to 

· de 1 de Enero de 1956. 
Oyente opoalclonu, término le¡¡al. 
Mlnl1terlo de Economfa, Oficina de Patentea de 

Nlcara¡¡u1, Man1¡¡ua, D.N., trece de Mayo de mil 
noveclento1 ae"nta y cuatro.-Jullán Bendafta S., 
Comlalonado de P1tente1 de Nlcara¡¡ua. 

3 2 

N9 9362-B/U N9 912091-$ . 9.00 
Sumltomo Chemlcal Co., Ltd., de 011ka, Japón, 

por medio de apoderado, Henry Caldera Pallal1, 
Agente de Muc11 y de e1le domicilio, 1oliclta el 
re¡¡htro de la Marca de fábrica y Comercio que 
coa1ilte ea la denominación: 

SUMITHION 
1ola y lln dl1tlntlvo1 e1peclale1, marca que 1e em­
plea conforme con el modelo pre.entado, para dl1-
tin¡ulr: Producto• químlco1 u11do1 en a¡¡ricultura y 
horticultura e in1ectlcld11 u1ado1 en agricultura, 
cl11e 8, (Producto• Químico• lnduatrl1le1); e inaec­
ticlda u1ado para evitar enfermedade1 epldérmlc11 
en 1ere1 humano11 cl11e 9, (Productoa Medlclnalu y 
farmacéutico1), del Decreto No. 10 de 7 de Enero 
de 1956. 

Oyenu opo1iclone11 término le¡al. 
Mlnl1terlo de Economía, Oficina de Pattnte1 de 

Nlcar1gua, Managua, D.N., catorce de Mayo de mil 
novecleato1 1e1enta y cuatro. - Jullán Bendaila S., 
Comlalonado de Patento de Nicaragua. 3 2 

N9 9349-8/U N9 912078-$ 8.10 
Brltl1h-Amerlcan Tobacco Company, Llmlted, de 

la ciudad de Londrea, Inglaterra, por medio de apo­
derado Sr. Henry Caldera Pallal1, de eate domici­
lio, 101lclta el regl1tro de la marca de fábrica y co­
mercio que con1l1te en el nombre: 

A 
~Wlim o 

:;fút¿. : . 

. 
: . 

llOlllN 1mu CIGAIS . 
' 

Marca que ae emplea conforme con el modelo 
preaentado, para di1tln¡ulr: Tabaco ya 1ea manu­
facturado o 1in manufacturar, cl11e 20, (Produc!o1 
de Tabaco) del Decreto N9 10 de 7 d~ Enero de 
1956. 

Oyente opoalclonee, término legal. 
Oficina de Patentu de Nicaragua. Managua, 

D.N., veinte de Mayo de mil noveclento1 1e1enta 
y cuatro.-Jullin Bendaila S., Comlalonado de Pa· 
tente• de Nlc•raiua. · 3 2 

N9 9350-B/U N9 912079-t . 8.10 
Dalh1t1u Ko¡yo K1bu1blkl Kalaba, de 011ka, Ja- . 

póo, por medio de apoderado, Henry Caldera-Pa. 
llal1, Agente de Marcas y de eate domicilio, 1ollcita 
el registro de la marca de fábrica y Comercio qne 
con1l1te en la denominación: 

J)41hafsu 
1ola y 1ln dl1tlntlvo1 e1pecl1le1, marca que ee em­
plea conforme con el modelo pre.entado, para dl1-
tin¡¡ulr: Veb(culo1 a Motor, cl11e 22. (Vchlculo1), 
del Decreto No. JO de 7 de enero de 1956. 

Oyrn1e opo1lclonee término legal. 
Minl1terlo de fconomla.-Oficlna de Patente• de 

Nicaragua. Managua. D. N., velntltrh de Abril de 
de mil noveclento1 ae1enta y cuatro.-Julián Beoda· 
fta S., Coml1lonado de Patente• de Nicara¡ua. 

3 l 

N9 9351-8/U N9 912080-. 4 8.10 
Colgate-Palmollve Company, de la ciudad de 

Ncw York, fatadoa Unido• de América, por medio 
de apoderado, 1ollcita el re¡latro de lu marcu de 
fábrica y comercio que con1ilten en 111 denomina­
clonee: 

SOLVE 
S '.A.·N O 

Solu y aln dl1tlntlvo1 eapeclalee, muc11 que ae 
emplean conforme con el modelo preaentado, para 
dl1tingulr: Llmpladore1 de Horno, cl11e 4, del De-. 
creto N9 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opoalclonea, término.legal. 
Oficina de Patentea de Nicaragua. , Managua, D. 

N., treinta y uno de Marzo de mil aoveclento1 11 aen• 
ta y cuatro.-Jullán Bendafta S.,Comi1lonado dt Pa·. 
tentee de Nicaragua. 

3 2 

N9 9352-BJU N9 912981-$, 8.20 
Cooper, McDougall & Robertaoa Llmited, de fa 

ciudad de Berkham1ted, Herlfordahire, Inglaterra, 
por medio de apoderado, Sr. Henry Caldera Pallal1, 
de eate domicilio, 1ollclta el regl1tro de la marca de 
fábrica y comercio que con1l1te en la denomina­
ción: 

ETOX 
Sola y aln di1tlntlvo1 eapeclalee, marca que ee 

emplea conforme con el modelo preeentado, para 
dlatlngulr: lnmer1fón para ovej11 y ganado, clue 8 
(Productoa Qulmlco1 lndu1trlale1). del Decreto Np 
iO de 1 de Enero de 1956. · 

Oyenae opoalclonee término le¡al. 
Oficina de Patentee de Nicaragua. Managua, D. 

N., veinte de Mayo de mll noveclento1 aeaeata y 
cuatro.-J. Bendafta S., Comlalonado de Patentee de 
Nlcara¡ua. 3 2 ,_ 

N9 9353-8/U N9 912082- $ 8.30 
Scberln¡ Corporatlon, de 101 f1tado1 Unido• de 

América, por medio de apoderado Henry C1ldera 
Pallal1, Agente de Marc11 y de eate domlcl:lo, 10· 
licita el registro de la Marca de Fábrlu y Comer· 
clo que con1i1te en la denominación: 

CRONODOSE 
1ola y 1ln dlatlntlvo1 e1peclale1, marca que ae em­
plea conforme con el modelo preaentado, para di•· 
Un¡ulr: Preparaclone1 Medlclnale1 1 Farmacéull-
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LA. OACBn'A-DIARIO Ol'ICL\l, · 

cu, clue 9, (Producto• Mediclnalu y farmacéut1-
co1). del Decreto N9 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyente opo1!clone1 término legal. · ~ 
Oficina de Patente1 de Nicaragua. Mi1111gua, D. 

N., catorce de Mayo de mil novecientos seaenta y cua· 
tro.-jull4n Bendafta S., Coml1lonado de Patente1 
de Nicaragua 

3 2 

N9 9358-B/U N9 912087- t 8.70 
Colgate-Palmollve Company, de 101 f1t1do1 Uni­

do• de América, por medio. de 1poderado, 1ollclta 
el regl1tro de la Marca de fibrica y Comercio que 
con1l1te en la denominación: 

.Bonny ... 

1ola y eln dt1tlntivo1 e1peclale11 marca que 1e em• 
plea conforme con el modelo presentado, para di•· 
tlngulr: Jabooe1 de Tocador para Nlfto1, cine 6, 
(Detergente1 y jabonu); y Talco• de tocador y 
acdterde tocador para nlfto11 cl11e 7, (Co1méttco1 
Perfume• y Preparaclonea para el Tondo1), del 
Decreto N9 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclonea, término legal. 
Mlntaterio de E.conomfa. Oficina de Patentu de 

Nicaragua. Managua, D. N., veinte de Alnll de 
mil noveclentoa 1e1enta y cuatro.-jullán Beuda· 
ila S., Comi1ionado de Patentu de Nicaragua,· 

3 2 

N9 93!l5-B/U N9 912084-f. 8.40 
Colgate-Palmollve Company, de 101 E1tado1 Unl· 

do1 de América, por medio de apoderado, 101iclla 
el re¡l1tro de la Marca de f6brlca J Cemerclo que 
con1i1te en la denominación: 

GOLIAT 
aola y 1ln dh;tintlvo1 e1pecl1le11 marca que 1e em­
plea conforme conforme con el modelo presentado, 
para dhtinguir: Materlalea llmpladore11 clase 4, 
(Materl1le1 ra1pante1 o abra1ivo1 y pulidore1 para 
limpiar y pulimentar); y Detergente11 clue 6, (De­
tergentu y jabone1)1 del Decreto N9 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone1, término legal. 
Mlnllterlo de Economfa, Oficina de Patentes de 

Nicaragua. Manae;ua, D. N., veinte de Abril de mil 
noveclento1 sesenta y cuatro.-julláu Bendafta S., 
Coml1lonado de Patente1 de Nicaragua, 

32 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

No. 9410-B/U No. 913278-t 8.90 
Diez de la mailana dlecl1lete Septiembre próximo 

1ub11tarbe e1te local flaca alta en alrededoru Dl­
rl1mba, compue1ta 1olar de 1el1 lolet, con 1uperflcle 
total de Diez mil cuarenta var111 cuadrad111 llmltado: 
nor-oeete, calle trazada, Orupo •C•i sur-oeate, Co­
legio La Inmaculada¡ 1ur-este, Orupo •A•; y nor­
e1te, lote •g•, Orupo •O•, con utu medldu: Noven· 
ta metro• aesenta cenUmetro1 ea nor-eete; 1etentl1le· 
te metro• ochenta y do1 cenlfmetro1 rumbo nor-oe1-
te¡ ochenta metroa do1 cenlfmetroa rumbo 1ur-e1te¡ 
noventa metros 1e1enta y ocho cenlfmetro1 rumbo 
1ur-oe1te. 

Ejecución: Ro11 Mendleta de Reye1 contra Petro-
nlla Rapaccloll de Contl. 

Bue Subuta: siete mil ochenta córdob11. 
Oyenae Po1tur11 legalea. 
Dado juzgado Primero Civil Dhtrlto.-Man1gua, 

velntl1él1 Ago1to mil noveclento11e1enticnatro.-L11 
doce merldl1n11.-Jo1é Erneato Bendafta.-Jo1é Alej. 
Sallnu C. Srlo. 

3 3 

N9 9424- B/U N9 906032 - .. 7.20 
Once maftana diez y 1iete Septiembre corriente, 

se venderá al martlllo automóvil Chevrolet, tipo Se­
din, color verde azul, placa Taxi número 2133-63 
motor f 506 K. C. Ch11f1 f-58-T 2213233, modelo 
1958. Placa actual 2167. . 
· Ejecución: Amanda López de Mufa a Lul1 Aran­
da Amador Do1 M.11 Cuarenta Córdob11 bue. 

Oyen1e po1tur11 legale1. · · • 
Dado en el juzgado Civil del Dl1trito. Muaya 

ocho Septiembre mil noveclento1 1e1entaa y cua­
tro.-Carlo1 Martfnez L., Srio. 

3 3 

N9 9426- B/U N9 9.3293 - f. 6.20 
Cinco tarde velnt11lete Septiembre· ano corrrlente 

1ub11taráte al martillo motor guollna-kero1ene, 
marca L11ter 3HP N9 1-1062. 

Ejecución: W. &. K. Luedeklng Cia. Ltda. Suc1., 
contra Rolando fon1eca OómeL 

Dado juzgado Segundo Civil Di1trlto. Managua, 
1iete Septiembre mll noveclentoa aeeenta y cuatro, 
- H. O. Llbby, juez Segundo CMI Di1trlto Mana­
¡ua.-~ap. Mollna M,, Srlo. 

3 3 

1 N9 9176-B/U N9 913273-f. 6.60 
Once de la mailana velntidó1 Septiembre corrlen· 

te 1ub11tar6ae al marllllo, local e1te Juzgado: nn to­
cadl1co1, marca cOruadln¡•, mueble madera, color 
natural, No. 808SWE.-Ejecuclón: Vfctor N. Matu1 
v1. Roaita (Ro11) Riguero de Bracclo, por un mil 
qulnlentOI córdob11. 

Oyease po1tur11. . 
Dado Juzgado Primero Civil Di1trlto.-Manag-ua, 

Septiembre do1, mil novecientos 1e1enta y cuatro.­
José E.muto Bendaila.-juez lo. Civil de Dl1trlto,­
Jo1é Alej. Sallnu C.-Srlo, 

3 3 

N9 9448-B/U N9 866222-4 7.0() 
Diez mailana veintiuno Septiembre, corriente afto 

local este juzgado, venderá1e en pública 1ub11ta, 
do1 c1111 con 1111 aolarea urbano1, 1itu1do1 en ute 
pueblo, Undante: oriente y occidente, predio 1uce-
1lón Salvador Martrnez, calle en medio último rum· 
bo¡ norte, 1uce1ión Vlctor Reye1¡ 1ur, Reyna v. de 
Manzan1rea. 

Elecuta: Lul11 Dávlla Baldlz6n. 
E ecutado: Macario Torru Mendoza. 
Bue remate: Do1clento1 Córdobaa. 
Oyenee po1tur11 legale1. 
juzgado Local. San llldro, Septiembre uno de 

mil noveclentoa .eeeáta y cuatro.-Max Blandó:i L., 
Sri o. · 

3 1 

N9 9467- B/U N9 920682 - 4 9.30 
Once mailana velntltré1 corriente, local eete Juz­

¡ado, rematarahe al martillo 101 1fguiente1 vehrcu-
101: a) un •Auatln Cambridge. 55 - modelo 1957, 
color verde claro, motor H. L. 0-S-9332, chufr. 
H S 6- L C S- 9332, Placa 794, año 1961; b) Au1-
tln Cambridge. 55 Modelo 1959, color verde combi· 
nado, Motor: 15 NL-131241, chufa: HSL 6- LCSl-
131241-Placa 500, año 1964¡ y c) •Standar En1ingn 
Saloon•, color vtrde aceituna, motor E. N- 12760 
E, Chul1 f.N- 13421- LUL, Placa 812. 

Ejecuta: Ramón Roju Mercado a Calro Rocha 
Mendleta, Juicio Ejecutivo Prendulo. 

Dado Juzgado Dl1trlto Dlrlamba, a 111 once de la 
m1ft1na del diez de Septlrmbre de mil noveclento1 
1eaenta y cuatro.-Cuto Cácerea M.-f. Ortega Pa­
vón, Srlo. 

E.a conforme, diez de Septiembre de mil nove· 
ciento• 1e1enta y cuatro.-f'rancl1co Ortega Pa­
vón, Srlo. 

3 1 
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N9 9449- B/U N9 913298 - CJ 8.70 
Din cinco minuto• mai11na, veinticinco de 101 

corrlentu, local ute Juzgado, 1ubastarále finca rúa· 
Uca 11ta comarca Santo Domingo, é1t1 jurisdicción, 
de una manzana terreno propio, lindando: oriente, 
terreno Ro11ura Membrei'\o Dávll1¡ occidente, Oil­
berto Picado¡ norte, B:fglda Méndei¡ y 1ur, Simón 
Membrefto y otro• e Inscrito número veintinueve 
mil 1eteciento1 aeaenta y cuatro, 11iento tercero, fo­
llo cle.nto cincuenta y aeit, tomo tre1clenlo1 noven· 
t11lete, Reglllro Público élle Departamento, Sec­
ción Derecho• Realu. 

811e poatura: Dlecl1él1 Mil Ochociento1 Cór­
dob11. 

"Ejecución: Petronlla (Nlla) Rappaccloll de Conty 
contra Doctor Arnoldo ~ugama Caltlllo. 

Dado en el juzgado 19 Civil Dlatrlto. M1na2ua, 
uno Septiembre mil noveclentoa 1e1enta y cuatro.­
L11 diez m1ft1na.-Dr. Joaé Erneato Bendaila z., 
Juez 19 Civil del l>htrlto.-0. Nobel Vlllavlcenclo 
V., Secretarlo. 

3 1 

No 9459-8/U · Np 913299-CS 9.80 
Cinco ·tarde velntinco Septiembre ailo corriente, 

1ub11tarbe al~ulentea propledade1 arban11 11tua­
d11 banda oriental novena avenida auroeate esta 
ciudad: a) sel• vara• y una cuarta vara frente por 
setenta y cinco var11 fondo, con c11a y aolar, limi­
tada: norte, Eduardo Larlo1¡ sur, Berta de Eapinoza¡ 
oriente, Felipe M. Lau y CompaiUa; occidente, no­
vena avenida 1uroeate, in1crita Regl1tro Público N9 
42.822 follo• dleclccho-dleclnueve¡ b) 1el1 var11 
y una cuarta de vara frente, por 1eaenta y cinco v1-
r11 de fondo, limitada: norte, Oiga de Moralea; sur, 
El11 Mercedu de Moneada¡ oriente, Felipe R. lau 
y CompafUa¡ occidente, novena avenida auroeste; 
lnacrlta Regl1tro Público N9 42.823 velntldó1-veln­
tlhé1; ambu Tomo ~92 Sección Hipoteca. 

Ejecuta jo1~ del Carmen Bengoechea contra 01· 
ga Hortencla Llu de Moralea y Berta María Lau de 
E1plno11. 

Oyente po1tur11 legale1. 
Dado jnzgado Segundo Civil Dlitrlto. Managua, 

diez Septiembre mil noveciento1 1eaeata y cuatro.­
H. O. Llbby.--Nap. Mollna M., Secretarlo. 

3 1 

Titulos Supletorios 
N9 9203- B/U N9 873208 - t 7.40 

Emilla y Sara Delgado, 1ollcltan título 1upletorlo 
lote de terreno urbano esta población, forma de 
callejón, ael1 var11 de ancho, por treinta 1 nueve 
de largo; oriente, 1ucuorea Emlllana viuda de Zú­
nlga; poniente, Cdaanta Oonzáfez de Lanz11¡ norte, 
calle de por medio auceaoru Marta Cruz Vlllagra¡ 
1ur, terreno ln1tltuto Nle1ragüenae de la Vivienda, 

Vale Seaenta Córdoba•. . 
Opoaiclón término de ley. 
Juzgado Local de lo fllvll. Tola, 111 trea de la 

tarde del d(a cinco de Agoato de mil noveclentoa 
auenta y cuatro.- Vicente lbarra O., Srlo. 

32 . ' -

N9 9190-8/U N9 872744-t 6.80 
Alejandro Lira, 1ollclta tftulo 1Upletorlo predio 

rúrtlco con casa habitación, una manzana extea1lón 
jurladlcclón Telpaneca, lindante: oriente, carretera 
de Telpaneca a San juan; occidente, Río Coco y Pa· 
blo jo1é Oulllén¡ norte, Guillermo Ardón; 1ur, que· 
brad1 Caclll y Antonia viuda de Portillo. 

lntere11do1 opónganse. 
Dado juzgado Civil del D11trlto.-Somoto, doce 

Aaoato mil novecleatoa 1eaenllcuatro.-Ollb. C11lde. 
ra Riudez.-Efrarn E1pinoZ1 P.-Srio. 

E1 conforme.-Elrafn Esplnoza P.- Secretarlo. 
:. 32 

N9 9243-8/U N9 868861-t 7.00 
Orrgorlo, hidro, Cándida y Marra Dlonlaia Mora· 

lea Oondlez, solicitan Ululo 1upletorlo, predio rú1-
tlco comarca el Obraje, León, terreno propio, tru 
manzan11 y un octavo¡ lindante: orleute y 1ur, caml· 
no enmedlo flllberto Herdocla¡ poniente, Cario• 
Oarda y nortebjuan López. 

lntere11do1 pónganle. 
Dado en el Juzgado de Dlatrllo Clvll.-León pri­

mero de Ago1to de mil noveclentoa 1eaenlicu1tro,­
H. Valladaru Bermúdez.-Srlo. 

3 2 

N9 9574-8/U N9 894320-t 8.24 
Santllgo y Pedro Rafael Moneada De11ye1, Oco­

tal, piden titulo 1upletorlo 1olar eata ciudad, cator­
ce var11 y media frente por cuarenta y trea var11 
fondo, hay en él con1tru!da una cua habitación, tru 
var11 y media frente por sel1 vara1 fondo, llmlta:fo1: 
norte, 101.r y c11a 1ucnorea de Leonclo V1nrg11; 
1ur, 1olar y cua de Alberto Zelaya Ponce¡ oriente, 
medl1ndo calle, c11a de Santo• Rodrlguez y occi­
dente, 1olar y c11a de Carmen S1lcedo viuda de 
Mantma. 

V1lóranlo1, do1 mil córdob11; 
Opo1lcloner, término legal. 
Dado juzgado Dl1trlto.-Ocotal, diecialete Agoa­

to mil noveclento1 aeaentlcu1tro.-T. R. Maldonado 
Rey. Zúnlga.-Srto. 

Conforme: Reynaldo Zúnlg1:-Srio. 
3 2 

Nó 9251-8/U N9 795-118 t 4.25 
Margarita Oonzález viuda de Qulntanllla 1ollclt1 

título aupletorlo de c11a y 1olar ubicado• en eate pue· 
blo, dentro de 101 1fgulente1 llndero1: norte, median- ; 
do calle y c11a de Lui1 Medina; aur, 1olares de Vlc· 
torla Medina de Oadea y Mauro Medina; oriente, 
camino al valle de Cuje y occidente, mediando ca­
lle y c11a de Carmen Florea de Hurl&do, mide de 
poniente a oriente aetenta varas y dleci1él1 de fren­
te y veinlldó1 de fondo, utlma su valor en Qulalen· 
to1 Córdoba•. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Juz¡ado Local Civil Totogalpa dleclaiete de A¡OI• 

to de mil noveclentoa 1eaen1lcuatro. 
Slxto Vicente López L.-juez Local.-L. de lzabi 

Secretarla. 
3 2 

N9 9249-8/U Np 894325-· 6.48 
· Narcl10 Arauz Pineda, Qullatr, pide título 1uple­
torlo linea do1clent11 manzan11 extensión, ubicada 
Z1c1ter11, aquella jurl1diccilón, hay dentro casa, 11-
mitada: norte¡ Oerardo Rodrfguez¡ sur, Manuel Ba­
rrantu; oriente, Antonio E1plnoza¡ occidente, Silvl-
no Ubeda. : 

Valórala, dos mil córdob11. 
Opoalclonea, término legal. 
Dado Juz¡ado Dl1trlto. Ocotal, dlecl1lete Ago1to 

mil noveclento1 aesentlcuatro.-T. R. Maldon1do.­
Rey. Zúnlga.-Srlo. · 

Conforme: Reynaldo Zúnlga.-Srfo. , ... 
3 2 

N9 9176- B/U Np 8C}4227 t 6.72 
Narcl10 Moreno, Qullall, pide titulo 1upletorlo 

propiedad ubicada Cauta tú aquella jurl1dlcclón, cua• 
reata y cinco manzan11 de extensión, comprendida: 
norte, heredero1 Saturnino Pozo¡ aur, Angela v. de 
Torrea; oriente, 1uceaorea Ausenclo Lumb( y occi­
dente, franci1co Abelardo López hijo, hay dentro 
ca11. 

Valóralo1, do1 mil córdob11. 
Opo1lclonea, término legal. 
Dado Juzgado Di1trito.-Ocotal, treinta julio mil 

novecientos aeaentlcuatro.-T. R. Maldonado.-Rey. 
Zdnlga.-Srlo. 

Conforme: Reynaldo Zúal¡a.-Srlo. 
3 2 
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No 9186-8/U N9 871613-CS 6.60 
AdolfÓ Santamarfa Nájera, solicita Ululo supleto­

rio una finca 1ú1tlca jurl1dicción Somotlllo, veinte 
mannnH de exten1lón, lindante: norte, enc1jonada 
enmedio, predio P1trlclo Lindo; 1ur, Rfo Ne¡ro; o­
riente, predio Juan Antonio Mendoza; poniente, fe­
lipa Oonzález, todo cercado, con potreroa y una 
chácara. 

lntere11do1 opónganse. 
Juzgado Civil Di1trlto.-Chlnande2a1 Agoato 1iete 

mil novecienlo1 1esenticuatro.-Concepclón Oonzá· 
ln.-Sria. 3 2 

N9 9015-8/U N9 861569-CJ 1 9,00., 
Slgolena Moraga, franci1co López, 1ollcltan Ulu­

lo 1upletorlo, finca 1ústlca, e1ta jurisdicción, un cuar . 
to manzana cabld1, limitada: oriente, José Almanzor: 
ponl ente, 1ur, sucesión Euaebio Moraga; norte, .Jll­
fon 10 López. 

Oyenae opo1lciones. 
Juzgado Local, La Concepción veintiocho.. Julio 

mll novecientos aesentlcuatro.-Denl1 Vásquez.. Q.-
0. Her. Qulqtero.-Srlo. 

3 2 

N9 8866-8/U N9 868376.,., CS ~ 7.50 
Dolores (Lola) Areat Oarcfa, 1olicita, Ululo auplc· 

torio ca1a,.y solar, población de Río Grande, León, 
solar mide quince varaa de frente por cuarenta _de 
fondo y linda: _oriente, franc::hca Reye1; poniente, 
calle enmedlo, el de Ventura Reyes¡ norte, el de Jo· 
té Lara y 1ur, el de Juan Jlménez. 

lntere11doa Opóng.inse. 
Dado en el Juzgado de Dlatrito Clvll.-León dle­

cl1iete de Julio de mil. noveclenloa 1e1entlcuatro • ..,.,.. 
H. Valladares Bermúdez.-Srlo. 

3 2 

N9 8871-B/U. N9 870911-CS , 6.44 
Elena Andino, aollcita Ululo aupldorio predio ur­

baao con1i1tente en una casa y aolar, 1ih1ado banda 
oriental cuarta avenida Municipio Somotlllo, lindan· 
te: oriente, predio Josefa Tercero de Morales; po­
niente, calle enmedio Paula f1c1la11te; ..norte, pre­
dio• de Joaefa Tercero de Morales: 1ur1 predio de 
Eatebana Mendoza. 

Interesados opónganae. 
Juzgado Civil D11trlto.-Chi11andega, Julio qu.ince 

de mil 11oveclento1 te9'ntlcuatro.-Concepclón Oon­
zález.-Srla. 

3 2 

N9 9250-8/U N9 819254_:_• , 6.52 
Julia López Mena, ;1olicih título 1upletprlp1 urba­

na con ca11 ,de tejas; lindando: oriente, fraacl1ca 
López, velntltré1 y media var.u¡ poniente, Santiago 
Reye1 velntldó1 var11; norte, Juana Ramírez. ocho 
var11; 1ur, Antonio Centeno, ocho varu. 

Valorada ea do1cleatos córdobu., . 
lntere114o• opónganse término legal 
Intervino Síndico Municipal. 
Dirlomo treinta y uno de Julio de mil noveclentoa 

1e1enta y cuatro.-Manuel Ayala h. Srlo, 
3 2 

N9. 7909-B/U N9 885202-CS 6.90 
8e;la Amanda Calero, aolicita titulo 1upletorlo de 

un 1olar con c1111 de tej11, utoa lindero•: oriente, 
Inéa Hernández, e1lle enmedlo; poniente, temtame~;­
taria de Carmen Oaray; norte, Ju1to Jo1é Selva y 1u.r, 
Bernabela Cah;ro.-Oponerse término legal.-Juzga­
do Local Civil, Tlama, Veinticuatro de Junio de mil 
noveclento1 aeaentlcuatro.-H. Román S.Jue:i: Local 
Clvll.-Alejandro Peila f.-Srlo. 

3 2 

N9 9011- B/U N9 872530 - CS 6.40 
francilca viuda de Portillo, 101icita titulo 1uplet~ 

rto finca rú1tic1 cincuenta manzana•, jurl1dicclón 
Telpanec11, lindante: oalente, Teodoro Polanco¡ occ:l· 

dente, Ju1n Matey; norte, cerro ocotalo10; 1ur, que­
brada del achiote. 

lntere11do1 Opónganse. 
Dado Juzgado.Civil del Dl1trito.- Somolo.- trea 

Junio mil noveclento11eaentlcuatro.-Ollb. Caldera 
Ráudez,-ffrafn E1pinoza P.-Srlo. 

fa conforme.-.Efra(n f1plnoza P.-Secrelarlo. 
. 3 2 

N9 9010-8/U N9 886363- CS . 7.90 
fl Seilor Benjamín Oómez Jarqufn, 101icita Ululo 

1upletorio de un solar urbano con casa, que mide 
mil veintitré1 varu cúblcu y con utoa linderos: o­
riente, solar y c11a de Micaela Espino viuda de Sil­
va; occidente, 1olar y cua de Ollberto Herrera. Oal· 
lán; norte, solar y c11a .de Jo1é Marra Lazo y 1ur, te­
rreno de Pedro Joaqufll Oarda.-Carretera enmedlo 
que conduce a la ciudad de N1garote. 

Quien 1e crea con derecho, que me oponga en el 
término legal. 

Dado Juzgado Local Civil, Mateare, veinte de Ju-
lio de pill noveciento1 1esentlc11atro. 3 2 

Terrenos Municipales 
N9 9326-B/U. N9 912724-CJ. 7.00 

Solóa Argüllo Nogutra, 101lclta, arriendo terre­
no Municipal, diez año1, Coita Laguna ella juri1-
dlcción que mide treinta metro1 por cada uno de 
1u1 lado1 dentro de e.toa llndero1: oriente, La Lagu· 
na; poniente, carr,etera a Nindlrr; norte, lote terreno 
1ollcitado en arriendo por el Doctor Lul1 Argüello 
Noguera¡ 1ur, terreno1.Mualclpale1. 

Opóague término legal. 
Alcaldfa Municipal, Muatepe, veintinueve de . 

Ago1to de mil noveciento1 1eseata y cuatro.-Ru- . 
bén Ouay 8., Alcalde Munlclpal.-Leyla A. 8eteta 
L., Srla. 3 3 

N9 9321-B/U N9 912725-CS 7.00 
Lui1 Argüello Noguera, 1ollclta arriendo terreno 

Municipal, diez ailo1 Coita Laguna e1ta juri1dlcción, 
que mide treinta metros por cada uno de 1u1 ladoa 
dentro de e1to1 lindero•~ oriente, La Laguna; po­
niente, carretera a Nladirf> norte, terreno Municipal; 
aur, lote ter1eno 101icitado ea arriendo por el Doctor 
Solón Argüello Noguera. · 

Opóngase término legal. · 
Alcaldfa Municipal Ma11tepe, veintinueve de A­

gosto de mil aovec:iento1 aesenta y cuatro.-Rubén 
Ou1y 8eteta, Alcalde Municlpal.-Leyla A. 8eteta 
L., Srta. . 3 3 

N9 9194-8/U N9 88421 l-CS 6.96 
José Ramón Rayo Luna, mayor edad, 1oltero, me• 

canógrafo, este domicilio, 101lcila dóne&ele para e­
dificar 1olar baldfo urbano, no mayor octavo man­
zana, 1fto parte alta e El' Totolate• lindante: norte, 
terreno municipal arrenchdo Juan Francl1co Cutro; 
aur, predio Aquilina Obregón, calle por medio; o­
riente, predio Ramón Aldana; occidente, carretera a 
Jinoteg1. 

Quien créaae con derecho op6ng11e término legal. 
Matag1lp1, dieciocho Julio mil noveclento1 tesen· 

ta y cuatro.-Julio Chne Páez.-e. R. Zelay1, Srlo. 
3 3 

Propiedad Intelectual 
N9 9368- B/U N9 913266 - CS 6.40 

Emlllano Alfara Carnevallial, ae ha preaentado a 
Cite Despacho 1olicitando regl1tro a 1u favor para 
que ae le conceda garantía y prctección de la pro­
piedad Intelectual y Derecho• de Autor de una serle 
de pa11tiempo1 lntltuladoa Cruclnúmero1 del c:ual ea 
autor. 

Quien ae crea.con derecho opóngaae término legal, 
Rogerio Montenegro Fajardo.-Director de Servl· 

clo1 AdQJinl1tratlvo1 de fducaclóa Pública, 3 1 
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